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Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 84 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, 204 y 218 a 222 de la Ley de Sociedades Anónimas, 325 y 327 de 
la Ley Hipotecaria, Disposición adicional 24 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre y 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

Pretende la sociedad recurrente –no obligada a auditarse– se proceda 
por el Registrador Mercantil de Alicante al depósito de las cuentas anua-
les del ejercicio 2003 sin incorporar el informe de auditoría del auditor 
voluntariamente designado e inscrito en el Registro Mercantil, con base 
en que tal nombramiento fue revocado en junta universal celebrada el 10 
de junio de 2004, concurriendo la circunstancia de que dicho auditor 
aceptó en la misma dicho cese, así como la existencia de justa causa. Al 
propio tiempo solicita la inscripción en el Registro de la revocación del 
auditor.

Ninguna de sus pretensiones puede prosperar. La revocación de la 
inscripción no constituye el objeto del presente expediente y, caso de 
haber sido solicitada y denegada por el Registrador Mercantil, podría 
interponerse contra tal calificación el correspondiente recurso guber-
nativo.

Respecto al depósito de las cuentas del ejercicio 2003, debe confir-
marse íntegramente la calificación registral: las cuentas cuyo depósito 
pretende la sociedad son las relativas al ejercicio 2003, para las cuales 
existe auditor designado e inscrito y la revocación y cese, efectuados 
en 2004, en ningún caso, pueden tener carácter retroactivo y solo surtirán 
efectos, en su caso, respecto a las cuentas de dicho año (2004) y sucesi-
vos, siempre y cuando se haya producido su inscripción en el Registro. En 
cualquier caso, faltarían también el informe de gestión (366.1.4.º del 
Reglamento del Registro Mercantil) y la certificación a que se refieren los 
apartados 2.º y 7.º del citado artículo 366 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

A mayor abundamiento, y por lo que se refiere al informe de auditoría 
del ejercicio 2003, debe señalarse que aunque el auditor fuese designado 
voluntariamente, por tratarse de una sociedad no obligada, está inscrito 
en el Registro y no exigir el informe de auditor –aunque el artícu-
lo 366.1.5.º del Registro Mercantil no contempla expresamente este 
supuesto– podría perjudicar derechos de terceros, por ejemplo el de 
socios que, sabiendo de la existencia del auditor, se hubieran abstenido 
de solicitarlo para dicho ejercicio (artículo 205.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto y confirmar la calificación efectuada por el Registrador Mer-
cantil de Alicante.

Contra esta resolución los legalmente legitimados podrán recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil competente por razón 
de la capital de provincia donde radique el Registro en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio 
verbal, todo ello conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 24, 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, los artículos 325 y 328 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 86.ter.2.e) de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que, con devolución del expediente, traslado a V.S. para su conoci-
miento y a fin de que proceda a su notificación a los interesados.

Madrid, 25 de agosto de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

Sr. Registrador Mercantil n.º I de Alicante. 

 16229 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, por la que se emplaza a los interesados en el pro-
cedimiento de derechos fundamentales 356/2005-07, 
interpuesto ante la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

Ante la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, D.ª María Ángeles Abad Centelles y 
otros, han interpuesto el recurso contencioso-administrativo (Proce-
dimiento Derechos Fundamentales 356/2005-07), sobre pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991 (BOE de 2 de 
septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 

de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en el 
plazo de nueve días.

Madrid, 15 de septiembre de 2005.–El Director general, Ricardo Bodas 
Martín.

Sr. Subdirector General de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16230 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar el 
fondo destinado a premios de la categoría especial de 
apuestas deportivas de la jornada 6.ª, a celebrar el día 2 
de octubre de 2005.

De acuerdo con el apartado 2 de la Norma 6.ª, y los apartados 2 y 3 de 
la Norma 7.ª de las que regulan los Concursos de Pronósticos sobre resul-
tados de partidos de fútbol, aprobadas por Resolución de Loterías y 
Apuestas del Estado de fecha 22 de julio de 2005 (B.O.E. n.º 178, de 27 de 
julio), el fondo de 6.951.173,96 euros correspondiente a premios de Cate-
goría Especial de la Jornada 5.ª, de la Temporada 2005-2006, celebrada el 
día 25 de septiembre de 2005, y en la que no hubo acertantes de dicha 
categoría se acumulará al fondo para premios de la Categoría Especial de 
la Jornada 6.ª de la Temporada 2005-2006, que se celebrará el día 2 de 
octubre de 2005.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 16231 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
procede a la sustitución de la entidad depositaria de 
Skandia Fondo de Pensiones Alto Rendimiento, Fondo de 
Pensiones.

Por Resolución de 16 de octubre de 2002 se procedió a la inscripción 
en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones establecido 
en el artículo 96 del Reglamento de planes y fondos de pensiones, apro-
bado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, de Skandia Fondo de 
Pensiones Alto Rendimiento, Fondo de Pensiones (F0935), constando en 
la actualidad como entidad gestora de dicho fondo, Skandia Vida, S.A. de 
Seguros y Reaseguros (G0001) y Banco CDC Urquijo, S.A. (D0161) como 
entidad depositaria.

La comisión de control del fondo, con fecha 13 de octubre 2004 acordó 
designar como nueva entidad depositaria a Confederación Española de 
Cajas de Ahorro (CECA) (D0015). Tal acuerdo consta en escritura pública, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones y en especial, del artículo 60 del Reglamento, esta Direc-
ción General acuerda inscribir la citada sustitución en el Registro admi-
nistrativo especial de fondos de pensiones, ordenando su publicación en 
el B. O. E.

Madrid, 25 de agosto de 2005.–El Director General, Ricardo Lozano 
Arangüés. 

 16232 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 19, 20, 21 y 23 de septiembre y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días 19, 20, 21 y 23 de septiembre se han obtenido los siguientes resul-
tados:
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Día 19 de septiembre. 

Combinación ganadora: 38, 13, 46, 35, 18, 37.
Número complementario: 19.
Número del reintegro: 2.

Día 20 de septiembre. 

Combinación ganadora: 29, 17, 32, 31, 25, 33.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 9.

Día 21 de septiembre. 

Combinación ganadora: 8, 1, 23, 24, 16, 5.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 3.

Día 23 de septiembre. 

Combinación ganadora: 26, 28, 15, 22, 13, 45.
Número complementario: 10.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 3, 4, 5 y 7 de octubre, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 16233 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el 
día 25 de septiembre y se anuncia la fecha de celebración 
del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva, celebrado el día 25 de sep-
tiembre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 5, 27, 25, 41, 10.
Número clave (Reintegro): 9.

El próximo sorteo que tendrán carácter público, se celebrará el día 2 
de octubre, a las 12,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto 
Pérez Herrero. 

 16234 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2005, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
publican las condiciones especiales y la tarifa de primas 
del seguro combinado y de daños excepcionales en patata 
(cosecha 2006); incluido en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2005, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de 
diciembre de 2004, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del 
Estado concederá subvenciones al pago de las primas, a los asegurados 
que suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agra-
rios Combinados.

Las pólizas y tarifa correspondientes a estos seguros únicamente 
podrán suscribirse, a través de las entidades integradas en el cuadro de 
coaseguro de la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A.

La Disposición Adicional del Reglamento para aplicación de la
Ley 87/1978, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda y Agricultura den-
tro de sus respectivas competencias, quedan facultados para dictar las 
normas que requiera la interpretación y el desarrollo del presente Regla-
mento.»

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de 
interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones 
especiales y tarifa de primas a utilizar por la Agrupación Española de 

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A., en la 
contratación del seguro combinado y de daños excepcionales en patata 
(cosecha 2006); por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las 
condiciones especiales y la tarifa de primas del mencionado seguro, 
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio 2005.

Las condiciones especiales y tarifa citadas figuran en los anexos 
incluidos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante el Sr. Secretario de Estado de Economía, como 
órgano competente para su resolución, o ante esta Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, la cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre 
de 1992, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remi-
tirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de dicha Ley.

 Madrid, 26 de julio de 2005.–El Director general, Ricardo Lozano Ara-
güés.

ANEXO I

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO COMBINADO Y DE 
DAÑOS EXCEPCIONALES EN PATATA (COSECHA 2006)

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 2005, aprobado por 
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Patata contra los 
riesgos de Pedrisco e Inundación y Garantías de Daños Excepcionales, en 
base a estas Condiciones Especiales, complementarias de las Generales 
de la Póliza de Seguros Agrícolas, de las que este anexo es parte inte-
grante.

Primera. Objeto.–Con el límite del capital asegurado, se cubren los 
daños en cantidad que sufran las producciones de patata en cada parcela 
por los riesgos indicados, siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del 
correspondiente periodo de garantía.

Se establecen modalidades según el ciclo de producción de patata. 
Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción, de tal 
forma que cada una de ellas vendrá determinada por un periodo de siem-
bra, según se refleja a continuación: 

CUADRO I

Modalidad
Periodo de siembra Fecha límite de garantías

Nombre Código

Extra temprana  . «E» Desde 1/10 al 14/12 30-04
Temprana  . . . . . . «A» Desde 15/12 al 28/02 30-06
Media Estación . . «B» Desde 1/03 al 15/05 31-10
Tardía  . . . . . . . . . «C» Desde 16/05 al 30/06 30-11
Muy Tardía  . . . . . «D» Desde 1/07 al 30/09 28-02*
De Siembra  . . . . . «F» Desde 1/03 al 30/06 30-11

 Las fechas límite de garantía corresponden al próximo año, excepto la 
que figura con (*) cuya fecha límite de garantía corresponde al año 
siguiente.

A efectos del Seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma 
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el 
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daños excepcionales:

a) Inundación-lluvia torrencial: Se considerará ocurrido este riesgo 
excepcional cuando los daños producidos en la parcela asegurada sean 
consecuencia de precipitaciones de tal magnitud que ocasionen el des-
bordamiento de los ríos, rías, arroyos, ramblas, lagos y lagunas o arrolla-
das, avenidas y riadas, con los siguientes efectos en la zona:

Daños o señales notorias del paso de las aguas en la infraestructura 
rural y/o hidráulica, tales como caminos, muros de contención, bancales, 
márgenes, canales y acequias.

Daños o señales evidentes de enlodado y/o arrastre de materiales pro-
ducidos por desbordamientos, avenidas, riadas y arrolladas en el entorno 
de la parcela siniestrada.

No estarán cubiertos los daños ocasionados por cualquier tipo de pre-
cipitación que no produzca los efectos anteriores.


